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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2006/1/02774 

Montevideo, 29 de diciembre de 2010.-
 

RESOLUCIÓN    728                   ACTA   041 
 

VISTO: las presentes actuaciones referidas a la situación del sistema de 
radiocomunicaciones que fuera autorizado la empresa Luna y Sol del Sur 
Ltda. 
 
RESULTANDO: que por Resolución de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones Nº 57/0l de 6 de marzo de 2001 se autorizó a la empresa 
Luna y Sol del Sur Ltda. la prestación del servicio de radioalarmas en el 
territorio nacional y la asignación del canal radioeléctrico de 
funcionamiento.- 
 
CONSIDERANDO: I) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
444/10 de 19 de agosto de 2010 se intimó a la empresa Luna y Sol del Sur 
Ltda. a efectivizar, en un plazo de diez días hábiles, la cancelación de la 
deuda contraída con esta Unidad por concepto de utilización de frecuencias 
radioeléctricas bajo apercibimiento de proceder a la revocación de la 
autorización oportunamente otorgada, al registro en el Clearing de Informes y 
de iniciar la acción judicial tendiente al cobro de la misma. La notificación de 
dicho acto administrativo se efectivizó en el transcurso de setiembre de 2010.

  II) que la precitada empresa no canceló las deudas 
contraídas por lo que corresponde revocar las autorizaciones otorgadas a 
Luna y Sol del Sur Ltda. 

 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, el 
Decreto Nº 114/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado por Frecuencias 
Radioeléctricas, Deudores y Asesoría Letrada. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Revocar al 30 de setiembre de 2010 la autorización otorgada a la empresa 
Luna y Sol del Sur Ltda. para la instalación y operación de un sistema de 
radiocomunicaciones destinado a la prestación de un servicio de radioalarmas 
en el territorio nacional.  
2.-Revocar al 30 de setiembre de 2010 la asignación a la empresa Luna y Sol 
del Sur Ltda. de la frecuencia radioeléctrica 448.150 MHz. 
3.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución. 



                                                                                                                                                                      

4.-Notíciese al Ministerio del Interior (RENAEMSE) de la presente 
Resolución.- 
5.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Frecuencias 
Radioeléctricas, Facturación, Deudores y Gerencia de Administración y 
Finanzas. 

 


